
Holctin ©ftcml 
A D V E D T C B C I A O l I C I A X . 

La» leyt», órdenes y anuncios que hayan de invitarse. *n 
(os fioLErnEt o n c i A i r s s" htn de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i loi £ Olor*» de 
los mencionados periódicos. 

(Re«! orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Se publica t o d o s los d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

Pi»rcro» dr 8C«C*ICI*>H.—Ko i»sta capital, llevado á domicilio, 2'áO pesetas men- ; 
suales anticipada»; fn»ra de ella 3'5u al mes; O al trimestre; 1S al semestre, y > 
2S'50 por mi año.—Se admiten suscriciones en Madrid, eo la Administración del ¡ 
tk L r r i í , piara de Santiago, I.—Fuera de esta capiul, directamente por medio de car- * 
ta a la Administración, con Inclusión del tmpirt* leí tiempo de aliono en sellos.—» ' 
Un número suelto, JO ctuluno» de pe*eta. 

A D 7 H I 7 C I 0 I A K D X T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa» 
seaa á instancia de parle no pobre, se insertario oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán ód céntimos de peseta por cala línea de inserción. 

Parte oficial. 

PRESIQENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

VILLAVICWSA 17, 11 mañana.—MI 
Excelentísimo Sr. Presi lente del Couse-
j o de Ministros íi los Sres. Ministros de la 
Guerra y de la Gobernación: 

«SS. MM. •*! RF.V 1). Alfonso y la 
KKINA Doña María Cristina ( Q . I ) . <í.i, 
cont inúan sin novedad cu su Importante, 
salud, hahien lo llegado A esta con toda 
«Wi.-id.'id á lascinco d é l a tarde del dia 
do ayer. 

L' s Rkyns saldrán mañana miércoles, 
ú las diez, con direcciou á esa Corte, to
mando el forro-carril directo de Ciudad-
fieal en Elvas.» 

B. A. R. la Serma. Sra. Princesa do 
A-túrias , y SS. AA. Rlí. las Iníautas 
i>oña j lar ia Isabel, Doña María do la Paz 
y Doña María Eulalia, oontinúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
• 

In s t rucc ión genera l para la adminis
t rac ión y cobranza dol Impuesto d e 

consumos . 

( C o n t i g u a c i ó n . ) 

CAPITULO XVII. 

Venta txclusica al ¡)or 'nwitr. 

Art. 145. En las poblaciones que uo 
t engau mas de 1.000 habitantes dentro 
<ie su termino municipal podrán los 
Ayuntamientos establecer puestos públi
c o s para la venta exclusiva al por menor 
de vinos, aguardientes, aceites y carues 
frescas ó saladas; pero en la inteligencia 
d e que uo se privará á loa cosecheros y 
íauricautes de la misma población de 
vender al por menor los productos de sus 
cosechas y fábricas, siempre que cada 
uno lo verifique en uu solo local. 

Art . 146. Se entiende por ventas al 
por menor en las poblaciones que disfru
ten la facultad de la exclusiva las que 
no llegueu á seis kilogramos.¿litros* 

Art . 147. Para solicitar el indicado 
privilegio, es indispensable que los 
Ayuntamientos lo acuerden, asociándose 
J>arael efecto con uu uñmero de contri-
cayen t e s doble que el de Concejales y 

quo se hallen representados en aquellos 
los cosecheros, los fabricantes y todos 
los industriales que, al por mayor ó al 
por menor, especulen con las especies 
que han de ser objeto do ia exclusiva. 

Art. 143. La solicitud del Ayunta
miento será dirigí la á la Administración 
provincial de Hacienda, acompañando 
certilinación del acuerdo tomado por 
aquella Corporación y los asociadas ex
presando loa motivos que hubiere para 
considerar necesaria la concesión. 

Art. 140. Lis Administraciones ptp-
vinciAles propondrán al Delegado de Ha-
Oleada lo qno corresponda, y este c o n c e 
derá ó negará la pxclu-iva en el preciso 
término do un mes, y >u i • MSHMI causará 
estado sin ulterior recurso. Pero si por 
cualquiera cansa no diere su resolución 
dentro de dicho término so cuteuderá con
cedida. 

Art. 150. La Iltcienda no utilizará 
la exclusiva cuando administre los dere
chos ni cuando los arriende, 

CAPÍTULO XVIII . 

Disposiciones penales. 
Art. 151. Incurrirán en el pago de 

dobles derechas: 
1.° Losqu<*Invitados en los Fielato* 

á tfsMfosiar si c m l u r m especies de 
adeudo, atirmon dos veces lo 010*001 quo 
uo las Uevau, siempro que se les prueoe 
eu el acto la taUeÜa l do 8U negativa. 

*2.° Los qué conduemu 1» de tránsito 
especies gravadas, pernocten con ellas 
en el radio sin dar aviso á cualquier de
pendiente administrativo. 

Art. 152 Incurrirán eu una multa equi
valente al valor de la especie y pago de 
dobles derechos: 

1.° Lis especies que se oculten ar-
tlficiosameut» 000 el objeto evidente de 
librarías de a leu lo. 

2.° Las que para introducirse ó ex
traerse, sean cou luci las fuera de los ca
minos ó calles que tengan obligacioo de 
seguir. 

3 . ' Las que caminando de tránsito 
por el térmiuo muuicip ti sean vendidas 
sin aviso previo á la Administración para 
su adeudo ó intervención administrativa. 

4.° L;ts que en los aforos de U>8 depó
sitos resulteu de exceso sobre las que 
aquellos debau tener según la cuenta 
administrativa. 

5.° Las que sean aprehendidas des
pués de haberse introducido fraudulenta
mente. Cuando se pruebe la introducción 
fraudulenta, sin que se pueda justificar la 
cantidad de la3 especies, se impondrá una 
multa de 50 á 250 pesetas. 

6.° Las quo se introduzcan por con
ducto subterráueoó uiediauteescalamien-
to. En estos casi>*s se instruirá sumaria, 
que se pasará al Tribunal competente, pa
ra que, independientemente de lapc-uali-
dad administrativa, impongan á los cul
pables las peoas que procedan. 

7.° Las que se introduzcan en los de
pósitos sin Ucencia administrativa. 

8.° L i s quo se adulteren para defrau
dar los derechos. 

9.° Las elaboradas en cualquiera fá
brica establecida sin el previo aviso á la 
A iministracion, eo la forma que deter
mina el capítulo referente á las fábricas. 

10. El jabón que las fábricas expeu-
lan al por mayor ó lestiuen al consuno 
inmediato, sin el sello que acrodito la in
tervención aitofoist rativa, y en su caso 
el pago de d -rechos. 

Art. 153. Incurrirán eu una multa de 
50 á 250 pesetas: 

1.° Los quj uo den a l a Administra
ción dentro dei término que al efecto se 
les señale, ó las dieren inexactas, las re
lacione? de ganados sujetos al impuesto. 

2.° Los que uo la den aviso por escri
to de las altas y bajas de los ganados re
gistrados dentro del término prefijado. 

3." LOS cosecheros que no le den de 
hallarse los líquidos en disposiciou de ex
pon lerse para el consumo. 

4.° Los que uo cumplan CJU la obli
gación do marcar la cabida exacta de los 
euvases en la parte exterior de estos . 

5.° Los que no pagueu eu fin de cada 
semana ó antes, los derechos y recargos 
de las especies rendidas para el consumo 
inmediato. 

G.° Los que traspaseu las especies de 
sus depósitos á otro depósito sin licencia 
b IminlstraUfftt 

%? L M depósitos y fábricas que uo 
den aviso escrito de las especies que fa
ciliten á los establecimientos públicos de 
venta. 

b.° Las fábricas del radio y extrara-
dio quo ti i den aviso de sus acopios de 
primeras ma ta ra s estando gravadas. 

V.° Lis fábricas y los depósitos de 
comerciante*, t ra t in tes y especuladores 
que tuvieren comunicación interior con 
otros t? lilicioá, después de habérseles ad
v e r t i d o la prohiüiciou. 

10. Los depósitos de igual c l a S 3 que 
; no cubran l o s tipos anuales de iotroduc-
) cion y extracciou de especies. 

11. Los depósitos de todas clases, y 
J las fábricas que se estabiezc tu sin haber 

da lo conocimiento por escrito á la A d -
1 miiiistraciou, y uo lo justifiquen con el 

d u p l i c a lo del aviso que deóeu conservar 
como resguardo. 

12. Las fábricas que uo pasen aviso 
á la Administración nu día antes de em
pezar sus daboracioues. 

13. Los que no siendo cosecheros ó 
fabricantes vendan al por menor espe-

! cies arreudadas con la exclusixa sin U-
ceucia escrita del arrendatario. 

14. Las fábricas y demás estableci
mientos públicos de venta situados en el 
extraradio que, no halláad)se encabeza
dos cou la A iministracion por los consu
mos que realiceu eu sus establecimientos 

' y las ventas para el de dicha locali l a i , 
j ño justifiquen teuer pagados ios derechos 

correspondientes. 
Art. 154. Incurren eu una multa de 

25 á 125 pesetas los habitantes domici
liados eu los extraradios que, uo hallán

dose encabezados con la Administra
ción, no justifiquen tener pagados los 
derechos y recargos de las especies qus 
consuman. 

Art. 155. Incurren en una multa de 
25 á 125 pesetas los quo resistan los reco
nocimientos y aforos estando sujetos á 
ellos. 

Art. 156. Incurren en una multa de 
12 á 50 pesetas los Alcaides y Autori J a -
des locales que no presten el auxilio pe-
clama lo por la Administración ó por 
quien la represente para verificar recono
cimientos y aforos en donde deban hacer
se, ó que le presten con dañosa demora. 

Art. 157. Para imponer las penas de 
que trata este capítulo, los procedimien
tos serán exclusivamente administra
tivos. 

Art. 15^. A los tribunales corresponda 
entender sobre los delitos comunes que 
puedan cometerse al realizar las defrau
daciones, de los cuales cui lará la Admi
nistración de darles parte. 

Art. 159. Cuando la defraulacion de 
las especies de consomos se realice á 
caballo para atravesar á escape la línea 
al verse perseguidos los defraudadores y 
matuteros por el Resguardo, incurrirán 
estos, además de la penalidad señalada 
en el art . 152, eu otra multa igual al 
valor do las caballerías que se aprehen
dan con las especies si los con luctores, 
eu vez de detenerse á las inti naciones 
del ResgoardO) apelan á la fuga para 
realizar la defraudación. 

Art. 160. Siempre que la defrauda
ción de las especies de cousumo se reali
ce por personas á las cuales se les pruebe 
la reincidencia y el hallarse dedicadas 
habitu tímente á este tráfico inmoral, ó 
cuando «o empleen medios artificiosos 

ara ocultarlas y eluiir ol pago de los 
erechos, se instruirá la oportuna suma

ria, quo so pasará al J u z g i i o correspon
diente para que con independencia de ia 
penalidad administrativa se imponga á 
los delincuentes la que procede cou arre
glo al Có ligo penal. 

Art. 161. L i s corazas y cualquier 
otro medio artificioso do qu? se valgan 
los defrauladores para sustraer las espe-
¿1 ¡a ai adeudo, serán mutilizalas por la 
A Iministracion le consumos. 

Lo serán también los registros de los 
carruajes, doble-fondos, etc. , siempre 
que eu ellos se encuentren especies g ra 
vadas, después de afirmar los conducto
res que no las llevan. Eu este caso que
darán detenidos los carruajes hasta que 
Í03 respectivos dueños ejecuten á su cos
ta la inutilización. 

Art. 162. Todo3 los casos que se con
sideren peuables, excepto los comprendi
dos en los artículos 154, 155 y 156, se 
someterán al conocimiento de una J u n t a 
que se Compondrá: 

Eu las capitales de provincia adminis
tradas directamente por la Hacia-ida, del 
Administrador de Propiedades é Impues
tos, como Presideute, con voto de calidad 
en los empates, de un Oficial de la í n t e r 
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vención designado por el Interventor en 
representación de este, del Oficial que 
tenga á su cargo el Negociado de Con
sumos, del Abogado del Estado y de un 
vecino de la población elegklo libremente 
por los acusados ó por la Administración 
si estos no lo verificasen, en concepto de 
Vocales. 

En las capitales de provincia que se 
bailen encabezadas, del Administrador 
de Propiedades 6 Impuestos, como Presi
dente, con voto de calida-] eu caso de 
empate, y como Vorales de dos Conceja
les del Ayuntamiento si concurriesen pre
vio aviso, de un Oficial de la Interven
ción designado por el Interventor en su 
representación, del Oficial del Negociado 
de Consumo?, del Abogado del Estado y 
de un vecino de la población nombrado 
por los acusados, y en su defecto por la 
Administración. 

E n las capitales de provincia arren
dadas se compondrán las Jun tas como 
prescribe el párrafo auterior, con la dife
rencia de que los dos Concejales serán 
sustituidos por el Administrador del 
arriendo y un vecino designado por el 
mismo. 

E n las capitales de provincia enca
bezadas que hayan arrendado los dere
chos de consumos, la Junta se compon* 
drá como prescribe el párrafo auterior, 
sa lvo que asistirá un Concejal en repre
sentación del Ayuntamiento y el arren
datar io municipal. 

En las demás poblaciones, dichas Jun
tas se compondrán del Alcalde, como Pre
sidente, con voto de calidad en caso de 
empate, y como Vocales del Síndico del 
Ayuntamiento, del Jefe de la Administra
ción local de consumos, de un vecino 
nombrado por los aprehensores, ó por la 
Administración si estos no lo verificasen, 
y de otro que nombrarán los aprehendi
dos, y á falta ó renuncia de ellos el Al
calde . 

Cuando en las poblaciones no capita
les de provincia existan arrendamientos, 
ya sea directo con la Hacienda ó con el 

.Municipio, el arrendatario sustituirá al 
Jefe de la Administración local del im
puesto. 

Art . 163. Las Juutasoiráu verbalmen-
te á los apreheusores y arrehendidos si 
concurriesen, así como á los testigos que 
por amba3 partes se presenten, y tenien
do á la vista el parte circunstanciado de 
la aprehensión, emitirán por mayoría de 
votos dictamen respecto á la procedencia 
de la aprehensión y penalidad que cor
responda, que consignarán en acta fir
mada por los concurrentes. 

Art . 164. Si con el parecer de la res
pectiva J u n t a local se comormaran las 
partes interesadas, quedará terminada la 
cuestión, llevándose á efecto aquel como 
decisión y considerándose esta compare
cencia como un acto previo de ave
nencia. 

Art. 105. Si las partes interesadas no 
se conformasen con el dictamen expresa
do, podrán entablar su reclamación aute 
el Delegado de Hacieuda de la provincia, 
anunciándolo en el momento de conocer 
el resultado del acto de comparecencia, 
y presentando su escrito de reclamación 
en el térmiuo de ocho dias; pero para que 
á la reclamación del denunciado pueda 
dársela curso, será necesario que acom
pañe documento que acredite haber cou-
eiguado en las arcas rnuuicipales, ó en 
las Cajas del Tesoro, el importe de las 
responsabilidades que la Jun ta haya esti
mado procedentes. 

Art. 166. Si la reclamación se anun
ciase y entablase por otro interesado que 
no sea el apreheusor, se dispondrá por la 
J u n t a el depósito de la especie ó el im
porte de su valor, cuyo requisito se acre
ditará en el informe que se emita al cur
sar la reclamación. 

Art. 167. Pasada la instancia de la 
parte interesada al Negociado respectivo 
de la Administración de Propiedades é 
Impuestos, el Administrador acordará en 
el térmiuo de tercero dia que se dé au
diencia eu el expediente al apreheudido 
á fiu de que exponga lo que crea conve
niente dentro del plazo de ocho dias, re
clamando á la vez el acta y antecedentes 
del asunto al Alcalde, ó á la Administra
ción local de consumos, si no se hubiese 

j remitido al cursar el escrito de recla
mación. 

Art. 168. Completado el expediente 
con las instancias de los interesados, el 
acta y antecedentes de! asunto^ el Admi
nistrador de Propiedades ú Impuestos 
prepondrá acuerdo al Delegado de Ha-
cien4ft.en los primeros 15 dias útiles. 

Art. 109. La providencia del Delega
do Be notificará al Alcalde y á los recla
mantes, advirtiéndoles que contra aque
lla pueden entablar recorso de apelación 
ante el Ministerio de Hacienda dentro de 
los ocho dias siguientes al de la notifica-
cien administrativa. 

Art. 170. Si se interpusiese apelación, 
DO se devolverá la especie ó e\ valor de 
esta que se hallase en depósito. 

Art. 171. El expediente apelado, jun
tamente con el recurso si se presentase 
en la Administración del ramo ó en la 
Delegación de Hacienda, se cursará á la 
Superioridad en el improrogable plazo de 
cinco dias. 

La parte apelante podrá unir á la 
instancia los documentos que estime 
oportunos, debieudo el Delegado emitir 
su ¡nferme al verificar la remisión. 

Art. 172. Si las especies aprehendi
das no fueran suceptibles de conservarse 
y los du< ños no fuesen habidos, serán 
vendidas eu subasta y su valor deposita
do hasta la resolución del expediente. 

Art . 173. La declaración de responsa
bilidades, cuyo valor no exceda de 12 pe
setas, no está sujeta á procedimiento ad
ministrativo. Previa información verbal 
de los hechos se decidirá por la Adminis
tración del impuesto; y si el interesado 
r.o se aviniese á dicha decisión, podrá re
clamar faite la Delegación de Hacienda 
en el término de ocho dias. 

Art . 174. Las penalidades á que se 
refieren los artículos 154,155 y 156, se im
pondrán por la Administración de Propie
dades é Impuestos en las capitales, y por 
los Alcaldes en las demás poblaciones. 

Los interesados podrán entablar re
clamación ante los Delegados de Hacien
da que resolverán en primera instancia. 

{Se continuará.) 

Secretaria.—Negociado 4.° 

Para que tenga cumplido efecto lo 
dispuesto por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad eu circular de 
1.° del corriente, se previene á los seño
res Alcaides faciliten á los Subdelegados 
de Medicina y Cirugía, cuantos datos 
sean necesarios para que remitan áes t e 
Gobierno cou la mayor premura una es
tadística de todos los atacados do epilep
sia que hayan tenido entrada en los hos
pitales de esta capital, y eu los de los 
puebles de la provincia durante el pasa
do año de 1881, y después de cumplir es
te servicio, los que exijan para remitir 
otra estadística que abrace los epilépti
cos de años anteriores al citado. 

Del recouocido celo de los Alcaldes, 
espero secunden con toda eficacia la ac-
ciou de los Sres. Subdelegados en tan 
iuiportaute asunto. 

Madrid 10 de Euero de 18S2.=El Go
bernador, J . Jíl Conde de Xiquena. 

Señas del Ensebio Gallego. 

Estatura 1 metro 600 milímetros. 
Pelo y cejas negros. 

.Ojos pardos. 
-r'Nariz, cara y boca regulares. 

Barba clara. 
Color sano. I jv 

Señas del Manuel Severo Remiro. 

Estatura 1 metro 66 milímetros. . 
Pelo y cejas castaños. 
Ojos garzos. 
Nariz, cara y boca regulares. 
Barba naciente. 
Color bueno. 

Ayuutaiiiícntos. 

R o b l e d o de C h á v e l a . 

En la noche del 11 del actaal han si
do extraídas de las posesiones de Ece-
quiel Kstévez y de Higinia Aldea, de esta 
vecincad, dos caballerías, una mayor y 
otra menor, cuyas señas se expresarán, y 
varios efectos que también se describen. 

Una muía negra clara, de seis y me
dia cuartas de alzada, edad cerrada, tiene 

! pelos blancos eu los costillares y una ci
catriz en la cruz con un esparaban. 

Una burra, polo rucio, de cuatro años, 
y deja la cría abandonada. 

Un cerdo como de tres meses de edad, 
jaro y pelicano. 

Efectos. 
La muía aparejada con lomillos, jal

ma, dos costales á medio uso y dos suda
dores. 

La burra lleva una albarda nueva, tar-
re y cincha de correa eu buen uso. 

Y como se ignore su paradero, en
cargo á las Autoridades civiles y milita
res practiquen diligencias para su captu
ra, y caso de verificarlo, las pongan á mi 

j disposición con los autores. 
Kobledo de Chávela 12 de Enero de 

1882.=El Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

I tns tcafr ia . 

El Ayuntamiento de Rascafría sacaá 
pública subasta por tercera vez los pas
tes de las montes Robledo de Arriba, Ro
bledo de Abajo, tras de las Suertes, Arro-
tinos y los de la dehesa boyal, de esta 
villa, estando s< ñalado par., la subasta el 
dia 27 del corriente, desde las doce del 
mismo cu adelante, en la casa de esto 
A v untamiento. 

" Rascafría 13 de Enero de 1882.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

Negociado ó . 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procederáu 
á la busca y captura de Eusebio Gallego 
Argües, de 43 años de edad, natural de 
Agüero, provincia de Huesca, y de Ma
nuel Severo Remiro Martin, de 27 años 
de edad, natural de Paracense, provincia 
de Teruel, confinados fugados del des
tacamento peual de esta Corte, cuyas 
señas se expresau á continuación, y ca
so de ser habidos, se servirán remitirlos á 
mi disposición con las precauciones con
venientes. 

Madrid 16 de Euero de 1882.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Providencias judiciales. 

I JUZUAUOS Üi¿ PRIMERA INSTANCIA, 

Audiencia 
Eu virtud de providencia del señor 

D. Sebastian Carrasco y Cdvente , Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
auuncia al público que D. Genaro Fer
nandez Barreiro, Teniente retirado de 
la Guardia civil, de estado casado, de 59 
años de edad, natural de San Mames de 
Abad, proviucia de Burgos, vecino de 
esta Corte, habitante eu la calle de Ato
cha, nüm. 29, cuarto tercero, ha solicita
do su inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes, habiéndose se
ñalado el término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este edicto eu el 
BOLETÍN OFIAIAL de la pToviucia, para que 
puedan hacerse reclamaciones contra di
cha pretensión. 

Madrid 30 de Diciembre de 1881 = 
V . ° B . ° = C a r r a s c o . = E l actuario, Licen
ciado Diego Lozano. 

C e n t r o . 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
ha presentado y admitido un escrito por 
el que D. Lorenzo Guillen y Calvez, Te
niente Coronel graduado. Comandante 
de la rma de artillería, retirado del ejér-
citpj'que habita calle de Silva, número 
34, cuarto b a j ' , solicita que como ca
pacidad se le incluya en el Censo lectoral 

,de esta villa para Diputados á Cortee. 
Cuya preteuston se hace saber al pú

blico por medio del presente, con el fin de 
que dentro del término de 20 días, con
tados desde su publicación en el BOLETÍN 
OPICIAL, pueda ejercitarse por cualquier 
elector el derecho que concede el art . 28 
de la lev electoral vigente. 

Madrid 12 de Euero de 1882.= El 
Juez de primera instancia, Remigio Gil 
Muñoz.=E1 Secretario de Gobierno; Jo 
sé María Miller. 

Eu el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
ha presentado y admitido un escrito por 
el que D. Eulogio Nftrboo y Alamin, pro
pietario, que habita calle de Preciados, 
núm. 19, cuarto segundo, solicita que 
como contribuyente se le inscriba en el 
Censo elector.»! de esta villa para Diputa
dos á Cortes. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio ce! presente, con el fin de 
que deutro del términode 20 dias, conta
dos desde su publiracion en el BOLETÍN-
OFICIAL, pueda ejercitarse por cualquier 
elector el derecho que c o n c e d e d artícu
lo 28 de la ley electoral vigente. 

Madrid 11 de Enero de 1882 .=El 
Juez de primera iustaucia, Remigio Gil 
Muñoz.-=El Secretario de Gobierno, José 
María Miller. 

Inc lusa . 
Por el presente y en virtud de provi-

deucia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Iuclusa de esta Corte, 
dictada eu la testamentaría do D. José 
Martínez Díaz, y á voluutad de los inte
resados en la misma, se anuncia por se
gunda vez la venta en pública subasta 
de una casa destinada á tahona, sita en 
esta capital, calle de Rodas, núm. 1, con 
vuelta á la de Embajadores, núm. 40, en 
la que existe uu motor de agua para la 
molienda, cuya superficie es de 5.169 
pies 91 décimos, en precio de 51.700 pe
setas , deducido el 20 por 100 de la canti
dad de 64.625 en que fué tasada. 

El remate tendrá lugar en la audien
cia de dicho Juzgado el dia 18 de Febre
ro próximo, y hora déla una, bajool plie
go de condiciones que con I03 títulos de 
propiedad se hallarán de mauifiesto has
t a el indicado dia en la Escribanía del 
actuario que refreuda. 

Madrid 13 de Enero de 1882.= 
V.° B.*=Rodriguez R o d a . = E l Escriba
no, Luis Escobar. . 85 

Direcc ión genera l d e Rentas 
Estancadas . 

Pliego «le condic iones bajo l i s cuales la Hacienda pú
blica contrata la adquisición de lS.UOO.uüü de ki
logramos de tabaco en hoja de los Lst:id.>¡.-t'n¡doS-
tic Aii irrica, para suministro de las fabricas de b 
l'eninsula. 

1.* La Hacienda pública contrata el 
suministra d« 18.000.000 de kilogramos 
de tabaco eu hoja Virginia Rentueky de 
los Estados-Huidos, paralas fábricas que 
la misma tiene establecidas ó que esta
blezca eu la Peníusula, surtidos de las 
clases y eu las cantidades siguientes: 

Kilogramos. 

72.000 
1.800.000 
4.464.000 

11.664.000 

Clase Selections. 
Clase Mediun Leaf. 
Clase Comraon Leaf. 
Clase Lug-s. 

1S.000.000 de kilogramos en totalidad. 

2 * El tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente de Virginia ó de 
Rentucky de las clases y en las propor
ciones que determina la cláusula auterior; 
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deberá proceder directamente de I03 E s -
tados-Unidos de América y de la c o l 
cha uiuWiatamente anterior.á la época 
en que la entrega se efíjtú 1?, ha de estar 
envasado en barricas, según la costom-
bre del merca lo pro 1 actor; corresponder 
á la calidad que determina cada uua le 
las clames expresadas, y reunir las con li
ciones siguientes: 

El tabaco hoja Selections ha de ser 
de calidad maduro, fresco, jocoso, de 

bnen color, extensión y aroma y de «ani
dad completa. 

El tabaco, hoja median Leaf, maduro, 
fresco, 9ano, fino, de buea color y exten
sión. 

El tabaco hoja Common Leaf y taba
co hoja Lugs, maduro, fresco y sauo. 

3 . a Los 18.000 000 de k . l ó g r a o s de 
tabaco que se contratan, se entregarán 
por el contratista en las fábricas en la3 
épocas y proporciones siguientes: 

PRIMERA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Julio de 1882 
£ n el mes de Aposto. 
Eu el mes de Setiembre 
En el'me? de Octubre 
En el mes de Noviembre 
En el mes de Diciembre 

TOTAL 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Enero de 1883 
En el mes de Febrero 
En el mes do M.ir/o 
En el mes de Abril 
En el mes de Mayo 
Eu el mes de Junio 

TOTAL 

TERCERA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Julio de 18:3 
En el mes di- A¿osto 
En el DAS de Setiembre 
En el ir.es de Octubre 
En el mes de Noviembre 
En el mc< ae Diciembre 

TuTAL 

Cl'AltTA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Fuero de 18*1 
En el me* de Febrero 
En el mes de Harao 
En el mes de Abril 
En el mes «lo Mayo 
En el mes de Junio 

TOTAL 

SILKT1QNS. wm LUÍ. CúHtfl LUÍ. IC63. TOTAL. 

KilflfTamnt. KHógramot. Kili'fnmos. Kllógramoi. Kilogramos. 

3.060 
«3.000 

3.000 
3 000 
3.000 
3.00n 

' "3 . 000 
"3.000 
13.000 
"o.OOO 
73.000 
73 . (00 

180.000 
I86.C0O 
186.000 
186.000 
186.000 
186.000 

486.000 
486 000 
486.000 
486.0O0 
486.000 
488.000 

750.000 
750.000 
730.000 
750.0*10 
750.000 
750.000 

18.000 430.000 1.116.000 i (J 16.001.1 4.500.000 

3.000 
3.000 
3.000 
3 000 
3.000 
3.000 

"5.000 
75.000 
15.000 
75.000 
73.000 
75 .000 

186.000 
186.000 
186.000 
186.000 
186.001' 
186.000 

486.000 
486.000 
486.000 
iftfi.UOl) 
486 000 
486.000 

750.000 
750.000 
730.000 
750.000 
750.000 
"50.000 

18.000 450.000 l . l 16.000 i.'.M(i.OOO 4.500.00o 

3.0CO 
3.000 
3 .000 
3.000 
:i non 
3.000 

"3.000 
73 000 
75.«00 
75 000 
7.".. 000 
75 .000 

! 
• 186.000 
1 186.000 

186.1)0(1 
1 M. 000 
186 000 
186.000 

Í86.000 
486 000 
186.000 
486.000 

: 486.000 
486.000 

730.000 
750.000 
1 .0.0(10 
750.IKIO 
730.000 
750.000 

18.000 1 (30.00o l . l 16 .000 i.016.000 ¡¿¿500; 000 

».o ,0 75.000 1X6.000 1X6.000 «no; ooo 
3. ñ< 10 75 .000 1X6.000 4:SO. 000 750.000 
:{.(i(i(i 75.000 186.000 486.000 Tno.ooo 
.1 000 75.000 1*0.0UU 486.000 7.r»o ooo 
3.000 75 .000 186.000 486.000 750.000 
3.000 75.000 186.000 ixi, OOii 750.000 

18.000 150.00o 1.116.000 2.916.000 4 .500.000 

4.* El reconocimiento para la admi
sión de- l'H tamo* i, <i; vitrificará con es
tr icta sujeción á loque determinan las 
conilicion-s 14 y 15 de! pliego general 
aprobad»» par* éatOJ servicios por Renl 
Orden de 5 de Abril último. Si al veriti-
Cars-c el de uua partida presentada por el 
contratista por cuenta del suministro, 
resultase que el tábano de alguuu ó al
gunas barricas, se encuenta en estad • 
de fermentación y el contratista recla
mase la suspensión del acto, con respec
to á lasque » - s t ' i v i e s ' M i eu el menciona
do caso, será así acordado, conservando-
las e n ! e ¡ . H i t . » :.;»/.> la re-poh.-al . i i idad l" 
diebo contratista, h a s t a que t r a s c o r r i 
do el tiempo ueceeario, ajuicio de la Ui-
recciou geueral de R e n t a s , pueda teuer 
lugar el reconocimiento. Pero esto, ÜO 
obstante, se verificará el peso bruto de 
las barricas en suspenso, para completar 
en el acta el d e toda la partida presenta
da, sin perjuicio de volver á practicarlo 
de nuevo, cuando seau reconocidas, á fin 
de que las mermas que por aquel motivo 
puedan ocasionarse no redunden en per
juicio de la Hacienda. 

5.* Para apreciar el peso Limpio de 
abono y cou arreglo á lo prescrito en la 
cláusula 15 del pliego geueral de condi 
ciones, se descontará el 10 por 100 del 
peso bruto de cada barrica y la misma 
cantidad proporcional del tabaco suelto, 
admitido que pueda quedar fuera d é l a s 
barricas por resultado de los reconoci
mientos. 

6 . a Las responsabilidades que por las 
exportaciones al extranjero de los ta
bacos definitivamente desechados, cor
responda exigir al contratista, con arre
glo á la condición 24 del pliego general, 
ae liquidarán al respecto del precio por 
kilogramos que en la época en que se 
contraigan tenga fijado la Hacienda pa
ra la veuta en sus estancos del tabaco 
picado, común Virginia. 

7.* La subasta tendrá lugar el dia 
11 de Manso próximo, dándose principio 

do, con sujeción estricta á las condiciones i respecto las cantidades y clases de 1loa 
generales y particulares de ambos pliegos 1 i U U — - a n ' * m * n n ( t 

sin modificación ulterior, por los precios 
que á continuación se detallan, a. c u y o 

al acto do admisión de pliegos que pre
senten los licita lores á la uua y media 
de la tarde del reloj »lei despacho del Di
rector general de Renta?, no podiendo 
admitirse ningún otro pliego habiendo 
sonado la h<»ra de las dos. 

8.* K l depósito de garantía que ra la 
licitador ha de presentar COlfio uno de 
los requisito* • v e l l o s , para qne su pro-
posieioo se C008Íd6T6 valida, según la dis
posición II.', regla 4 * do las de subasta 
determinadas en el referido pliego gene
ral, deberá ser de 3-10 000 pesetas en la 
ferina y condicione* que en dioho pliego 
se expresa. 

9.* .Se considera parte integrante del 
presente |. i'-g.i y eon.prendí l«» »!i el 
mismo para todos sus efectos el de las 
coudici»ties generales y reglas de su
basta Sprobaao por Real órdeu de 5 de 

i Abril último, inserto en el oúm. 99 de la 
Gaceta de .l/a</rí'/, correspondente al dia 
9 del mismo mes, y que consta uuido al 
expediente de este servicio para el debi
do conocimiento lo los licita ores. 

Modelo de proposición. 
[). X. N. f vecino de , y que r^uue 

las oircustancias que exige la ley para 
contratar cou el listado, enterado del plie
go de las coudiciones generales para los 
contratos de tabaco eu rama, inserto en 
la Gaceta de Madriit núm. 99, fecha 9 de 
Abril de 18ál y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, núm.88, fccha 13 del mis
mo, asi como del pliego particular refe
rente al suministro de 18.000.000 de ki
logramos de hoja do Virginia ó de Ren-
tucky de los Estados-Unidos, conforme á 
las diversas clases y cantidades que se 
detertninau en el citado pliego, inserto 
también en la Gaceta de Madrid, núme
ro , fecha , y en el BOLETÍN OP:CIAL 
de esta provincia, número , fecha , 
y de cuantas circustancias y requisitos se 
exigen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación de dicho servicio, se com
promete á verificar el sumiuistr^ expresa-

la 91-

Los 

Los 

Los 

Los 

72 000 

1.800.000 

4.464 000 

11.664.000 

tabacos en rama qne comprende 
te j imiento de qne se trata, importa la 

\ guiante "valoración: 
j) • v':< \.> <•* j • _ '' >• J " 

kilogramos de Selections, al precio de (en letra), cada 
kilogramo en limpio, importan ( e n numero.; 

kilogramos, clase Mediun Lenf, al precio de (en letra). 
cada kilogramo en limpio, importan * 

kilogramos, clase Common Leaf, al precio de (en letra), 
cada kilogramo en limpio, importan . * 

kilogramos, clase Lugs, al precio de (en letra), cada ki
logramo en limpio, importan 8 

18 000.000 

Importa la valoración total la suma de (en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 21 de Julio de 1881.=El Director general, Juan García de Torres. 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presente pliego de condiciones. 
Madrid 26 de Agosto de 1881.=Camacho. 

T r i b u n a l d e oposic iones 

á la cátedra de Patología especial qui
rúrgica, cacante en la Facultad de Medí» 

ciña de la Universidad de Granada. 
Los señores opositores á ta expre

sada cátedra s r t servirán presentarse e¡ ( 

el Decanato de la Facultad de Medicina 
de la Univers'da i Centra! (Colegio de San 
Carlos^, el lunes 30 del corriente, á las 
once de la mañana, para proceder al sor
teo de las trincas, según lo dispuesto en 
el art , 10 del Reglamento vigente de 
oposición á cátedras. 

Madrid 15 de Enero de 1882.= 
Kl Presidente del Tribuna!, Joaquin de 
Hvsern. 

C o m p a ñ í a madr i leña d e a l u m b r a d o y 

calefacción por g a s . 

Esté Compañía tiene el honor de po
ner eu conocimiento del público que la 
Jo- ta general extraordinaria celebrada 
en el dia 22 de Noviembre próximo pasa
do, ha acordado la emisión de 6 000 obli
gaciones reembolsables á 1.900 reales 
vellón (500 francos) cada una, con el 
interés anual de 95 rs. vellón (25 fran
cos), á partir del l . °de Euero de 1882. 

Madrid 15 de Euero do 18¿2.=Por 
acuerdo del Cousejo de administración, 
El Sí?cretario geueral de la Compañía, 
Emilio Leseur. 

F a c t o r i a do usteusil ios militares d e A r a n j u e z . 

PRIMERA DECENA DE ENERO DE 1882. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo cerificadas en la mis
ma durante la expresada decena. 

No.MHRK DEL VENDEDOR. 

Aceite. 

D. Santiago Alonso. 

G-irlmn. 

Di Icnacio i Tte''n. 

CANTIDAD. 

600 litros. 

2.350 kilógrs. 

PRECIO 
de la unidad. 

Patlas. 

0*95 

0*12 

An.,;,!"/. LQ a- Enero de 1882.—El Administrador, Federico Va*aallo.= 
V. ü B . "=El Comisario de Guerra, Inspoctor, José Gauche. 

Anuncio 

Sociedad general d e doBCuentos y 
pres tamos . 

SOCIKDAD ANÓNIMA. 

Número 18:*.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 2 0 de Diciembre de 1881, an
te mi D. Vicente Ferrer de Silva, Nota
rio de los del Ilustre Colegio territorial 
de esta Audiencia, establecido en la mis
ma, con mi estudio en la calle de la Cruz, 
número 16, piso segundo de la derecha, y 
testigos que se dirán, comparece D. Adol
fo Rodríguez de Navas, residente habi-
tualmeute en esta Corte, que habita en 
la calle de la Cruz, números 37 y 39, 
cuarto priucipal, de estado casado, de 41 
años de edad, del comercio, con cédula 
personal corriente de quinta clase, expe
dida por el Jefe económico de esta pro
vincia, su fecha 15 de Noviembre último, 
y señalada con el uúm. 2.411 de orden 
de las de su clase, cuyas circunstancias 
aparecen con más por menor de dicho 
documento que en esto acto me exhibe y 
vuelve á recoger el interesado, quien á 
su vez manifiesta hallarse en el pleno 
uso de todos sus derechos civiles, sin 
prohibición legal para formalizar la pre
sente escritura de constitución de Socie
dad general de descuentos y préstamos, 
auóuima, teniendo por lotauto á mi jui
cio la capacidad legal necesaria, y ha
ciendo usode ella, manifiesta lo siguiente: 

1.° Que habiendo celebrado diferea 
tes conferencias cou varios amigos para 
establecer una Sociedad que tenga por 
objeto hacer por sí misma ó por cuenta 
de tercero en España ó eu el extranjero 
toda clase de operacioues financieras, in
dustriales, comerciales, moviliarias é in? 
moviliarias, habiendo merecido la apro
bación do personas competentes el refe
rido pensamiento, como útil y practica
ble, na resuello fundar una Sociedad ge
neral y empresa iudustrial y de comercio, 
para ampliar ia que hov tiene, con arre
glo á la ley de 19 de 'Octubre de 1869, 
que teniendo por principal objeto la eje
cución de dióho proyecto, comprenda las 
diferentes especulaciones á que puede 
dar motivo tan vasto pensamiento que 
tanto ha de contribuir al desarrollo del 
crédito territorial y al de I03 intereses 
públicos. 

Eu eu consecuencia, haciendo uso el 
compareciente del derecho que le com
pete, manifiesta: 

Que formaliza la presente escritura de 
fundación de Sociedad auóuima, que ha 
de titularse General de descuentos y 
préstamos, conforme á los siguientes 

E S T A T U T O S . 

TÍTULO PRIMERO. 

Formación de la Sociedad, su objeto, 
su duración y su residencia. 

Artículo 1.° Con sujeción al Código de 
Comercio, á la ley de 19 de Octubre de 
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1869 y demás disposiciones vigentes y á 
lo» presentes estatutos, se forma una 
Sociedad anónima con la denomina
ción Sociedad general de descuentos y 
pristamos. 

Art. 2.° La Sociedad tiene por objeto 
hacer por sí misma ó ñor cuenta de ter
cero en España ó en el extranjero, toda 
clase de operaciones financieras, indus
triales, comerciales, moviliarias é inroo-
viliarias. 

La Sociedad prestará sobre sueldos en 
general y sobre efectos públicos, acciones 
ú obligaciones generales, frutos, alha
jas y otros valores y efectos, y podrá era* 

{.rendor cualquier negocio licito, sea de 
a índole que sea. 

Para cualquiera de las citadas opera
ciones podrá emitir obligaciones 6 otros 
valores al portador, con interés fijo y 
amortización determinada y con ó sin lo
tes, según en cada caso estime conve
niente, conforme autoriza «1 a r t . 8.f l- de 
la ley de 19 de Octubre de 1869. 

Art. 3.° La duración de la Suciedad 
será de 10 años, á contar desde 1.° de 
Enero do 1882. 

Art. 4.° Su residencia y domicilio se 
establece en Madrid. 

TÍTULO II. 

Fondo social, acciones y dividendos. 

Art. 5.° Bl fondo, ó sea el capital de 
la Sociedad, se fija en un millón de pese
tas , dividido en 10.000 acciones á 100 pe
setas cada una, de las cuales se emitirán 
desde luego 2.500, dejando á la resolu
ción del Director determinar el número é 
importe de las emisiones sucesivas. 

La Sociedad no so considerará definiti
vamente coustituida hasta que se haya 
cubierto el 80 por 100 de la primera emi
sión, ó sean 2.000 acciones. 

Por acuerdo de !a juuta geueral, el ca
pital social podrá llegar por aumentos 
sucesivos hasta dos millones de pesetas. 

Art. 6.° Las acciones seráu al p >rta-
dor, se cortarán de libros talonarios, lle
varán el sello de la Sociedad y serán fir
madas por el Director é intervenidas por 
el Jefe de la contabilidad. 

Art. 7.° Cada acción da derecho en la 
propiedad del activo social y en el repar
to de beneficias á una parte proporcional 
al número de acciones cu circulación. 
Cada acción es indivisible y la Sociedad 
no reconoce más que un propietario por 
cada acción. La posesión de una acción 
prueba desde luego la conformidad cou 
los estatutos de la Sociedad, cou las de
cisiones de la juuta general y con las de 
la Administración. 

Art. 8.° Los herederos ó acreedores 
de un accionista uo pueden bajo uiuguu 
pretexto pedir la intervoncion judicial de 
los bienes y valores de la Sociedad, ni 
pedir la participación ó subasta , ni mez
clarse para nada en su administración. 

Los herederos para ejercitar su dere
cho deberán sujetarse á los iuveutarios 
sociales y á las decisiones de la juu ta 
general . 

Están obligados asimismo á hacerse 
representar por un apod rado colectivo 
de su eleccii n ó de nombramiento judi
cial, en caso de no haber conformidad 
entre ellos. 

TITULO II I . 

Di la administración de la Sociedad. 
Art. 9.° La administración y direc

ción de la Sociedad estará encomenda
da por todo el tiempo de su duración á 
D. Adolfo Rodríguez de Navas, fundador 
de la Sociedad, como Director iuaraovible, 
vacante la dirección por renoucia ó fa
llecimiento de D. Adolfo Rodríguez de 
Navas, recaerá el cargo en D. Genaro 
Sonbrie y Coxead, quien teudrá en este 
caso los mismos derechos y obligaciones 
que el anterior Director, y disfrutará du
rante el tiempo que desempeñe la Direc
ción, los derechos de gestión señalados á 
aquel, siendo igualmente inamovible. 

Art. 10. Ei Director deberá depositar 
• 500 acciones en la Caja geueral de De

pósitos como garantía de su cargo, y no 
podrá retirarla sino sustituydudo'a en 
metálico por su valor nominal, ó des
pués de haber terminado campadamen
te su gestión. 

Art. 11. El Director está investido de 
los más amplios poderes de gestión y ad
ministración sm límite ni reserva alguna; 
ejecuta y autoriza los actos de cualquier 
naturaleza queexijan los negocios socia
les, y especialmente las compras y ventas 
de muebles é inmuebles y los empréstitos 
cou hipoteca ó sin ella; da y toma reci
bos; consiente todo levantamiento de hi
potecas anteriores y 1*9 aéciones resolu
torias con pago ó sin él; transige ó com
promete; nombra y revoca los ageutes y 
empleados; fija sus atribuciones, sos 
asignaciones, sueldos y gratificacioues,y 
si fuera conveniente, U.cantidad de sus 
fianzas, autorizando en su caso la devolu
ción y i ancelacion. 

Redacta las cueutas que deben ser 
sometidas á la junta general, y fija pro
visionalmente el dividendo. 

Presenta una Memoria anual á la 
junta general -le accionistas sobre la3 
cuentas y ta situación de los negocios 
sociales. 

Las indicaciones de los párrafos que 
preceden uo tieueu carácter alguno limi
tativo y dejan subsisteute en todo sn ri
gor lo dispuesto en el párrafo primero 
del presente artículo. 

Art. 12. El Director puede delegar el 
todo ó parte de sus poderes, ya eu uno ó 
muchos asociados, ya eu uno ó muchos 
terceros extraños á la Sociedad eu los 
términos que estime convenieutes. 

TÍTULO IV. 

De las jantas generales. 
Art. 13. Las juntas generales de ac

cionistas se compondrán de los tenedores 
de 100 ó más acciones y se constituirán, 
siendo presidente el Director de la Socie
dad, y .Secretario un accionista elegido 
por i-ste. 

Art. 14. La junta general de accio
nistas se reunirá una vez al año en el do
micilio social para aprobar el balancé y 
cueutas cuando la convoque al efecto el 
Director de la Sociedad. 

Art. 15. La convocatoria para la jun
ta general se verificará cotí la anticipa
ción que el Director considere oportuna, 
siempre que uo sea meaos de 10 días, 
sea cualquiera el nú ñero de los con
currentes y de las acciones representa
das; se constituirá la juuta y se celebra
rá la sesión con plena validez legal, sin 
necesidad de segundo llamamiento. 

No podrá deliberarse eu las juntas 
generales sobre otros asuntos que los 
fijados por el Director en la órdeu del dia, 
cou arreglo á la convocatoria. 

Art. 16. Solo tendrán dorecho de 
asistencia á las juntas generales los que 
posean 10o ó más acciones. Los que uo 
asiscau personalmente solo polráu ser 
representados por un socio que tenga 
derecho de asisteucia. 

Los socios que no pose.in individual
mente 100 acciones, podráu reuuirso y 
confiar la representación de sm acciones, 
100 á lo méuos, á uno do entre ellos. 

Eu los tres precedentes casos, l s so
cios haráu constar la posesiuu de las ac
ciones, y de consiguiente su derecho de 
asisteucia á las juntas generales por me
dio de depósitos eu las cujas de la So
ciedad. 

Art. 17. Eu las juntas generales cada 
100 acciones previamente depositadaseu 
las cajas de la Sociedad, s-guu el ar
tículo precedente, dau dereclio á emitir 
un voto. 

Art. 18. El voto de la mayoría absolu
ta de los acciouistus asistentes á la juu
ta geueral personalmente ó por medio 
de representación, será acuerdo obligato
rio para todos los acciouistas. 

Art. 19. Las votaciones serán siem
pre uominales. 

Art. 20. De todas las deliberaciones 
de la junta se extenderá ac ta eu un re
gistro especial que firmarán el Director y 
Secretario; se acompañará al acta una 
üsta que exprese los nombres de los ac
cionistas asistentes y el número de ac
ciones depositadas que cada uno repre
sente, ya como propietario, ya como apo
derado. 

TÍTULO V. 
Estados semestrales é inventarios, 

Art. 21 . Independientemente de los 

estados semestrales, relamiendo Ib situa
ción activa y pasiva de la Sociedad, se 
extenderá cada año un inventario de loa 
valores muebles é inmuebles y de todo 
el activo y pasivo de la-Sociedad. 

VA año social empieza el 1.° de Ene
ro y concluye el 31 de Diciembre. 

TÍTULO VI. 

Reparto de beneficios. 

Art. 22. Los product>s del ejercicio, 
con deducción de todos los g '*9tos, Cons
tituyen los beneficios. Estos beneficios se 
partirán del modo siguiente: 

Veiuticinco por 100 por derechos de 
gestión. Cinco por 100 para crear un fon
do de previsión, hasta completar el 10 por 
100 del capital desembolsado. 

El resto á los accionistas á titulo de 
dividendo. 

El pago total de los diviieudos se ha
rá dentro de los dos meses siguientes de 
la terminación de cu la año social. 

El Director deberá acordar, sin embar
go, á fin de cada trimestre del año social, 
la distribución de un reparto provisional á 
las acciones á cuenta del dividendo anual. 

Art. 23. Todo dividen lo que uo sea 
reclamado dentro de los dos años siguien
tes á la época eu que haya podido rea
lizarse, caducará en provecho de la So
ciedad. 

CAPÍTULO Vil . 

Disolución y liquidación. 

Art. 24. La Sociedad quedará disuel
ta de derecho al terminar los 10 años de 
su du ración. 

Art. 25. La liquidación se verificará, 
según las prescripciones del Código de 
Comercio, por el Director, que conservará 
eu este caso como eu todos las más am
plias facultades. 

CAPÍTULO VIH. 

Dísiii'acias. 

Art. 26. Toda cuestión, de cualquier 
clase qu j sea, entre los accionistas y la 
Sociedad, será dirimida por arbitros, 
según lo dispuesto eu el título 5.°, sec
ción l . ' del libro 2.° de la ley de Eujui-
ciamento civil. 

Dado el caso de disidencia, to lo ac
cionista debo señalar su domicilio eu .Ma
drid, y todas las uotificacioues y diligen
cias scráu valederas haciéudose en dicho 
domicilio, cual quiera que sea el que real
mente ocupe. 

Si el accionista no señalare su domi
cilio en Madrid, so entenderá que lo es 
de to lo derecho el de los estrados del 
Júzga lo de primera instancia del distri
to eu que esté domicilia la la Sociedad. 

El domicilio elegido formal ó tácita-
meuto como se h i dicho, da fuero y juris
dicción á loa tribunales el domicilio de 
¡a .Sociedad. 

B»jo cuyas bases f >rm iliza la presen
te escritura, que se obliga á guardar y 
cumplir por sí y á uombre de to los los 
accionistas que en adelanto fueren de la 
Sociedad anónima titulada Sociidaige
neral d< descuentos y préstalos, tiendo 
testigos 1). Enrique García Alemán y Don 
M treta Nieto y Martiu, de esta veciudai, 
quienes ma: ¡rostan no tener impedi
mento legal para serlo; y advertidos del 
derecho ^ue la ley les concede para leer 
por sí la presente escritura, lo renuncia
ron, prefiriendo su lectora por mí el Nota
rio, lo que ejecutado así eu alta voz y en 
un solo acto, aprueban tolos y firmau, 
así como del conocimiento, de todo lo cual 
doy fe; haciendo constar que este regis
tro queda extendido eu siete pliegos de 
papel del sello 11.°, números 4.881.756 
al 762 inclusive.= Adolfo Roiriguez de 
>,' tvas .=Enrique García Ale;nau.=Mar-
cial Nie to .=Hay uu signo.—Vicente Fer-
rer de Silva. 

Yo el infrascrito Notario presente fui 
á su otorgamiento, y eu fe de olio pongo 
la presente primera copia para el otor
gante en siete pliegos de papel uuidos, 
uno del sello primero, uúmero 20.244, 
y los demá*s del undécimo, números 
5.347.096 al 201 iuclusive, quedando su 

registro en el de esta clase, bajo el nú
mero 183 de órdeu y anotada esta expe
dición dia, mes y año referido.tifa Vicente 
Ferrer de Silva. 

Número 1.—Kn la villa y Corte de 
Madrid, á 1.° de Enero de 1882, ante mí 
l). Vicente Ferrer de Silva, Notario de 
los del Ilustre Colegio territorial de esta 
Audiencia, distrito notarial do esta ca
pital, establecida en la misma, con mi 
estudio en la calle dé la Cruz núm. 16 
piso 'segundo de la derecha; hiflñeüdó 
sido requerido por D. Adolfo Rodr igue 
de Navas, como Administrador y D.rec-
tbr de la Sociedad fuudada por él mismo 
de la Sociedad general de descuentos y 
préstamos, de esta vecindad, de estado 
•casado y do 41 años de edad, del comer
cio, con cédula personal corriente, expe
dida por el Jefe económico de esta pro
vincia, sil fecha 15 de Noviembre último, 
señalada con el núm. 2.411 de orden, con 
el fiu do que concurra á la calle de la 

! TJruz, números 37 y 39, cuarto principal, 
' donde se halla establecida dicha Socie-

da i. y hacer constar la reunión que en la 
misma ha de tener lugar, mediante ha
ber sido convocados como interésalos en 
la Sociedad formada por aquel señor, se
gún escritura otorgada en 20 de Diciem
bre último, bajo el núm. 183 de orden, 
que pasó ante el Notario autorizante, 
conforme á lo establecido en ol art . 3.° 
de la ley de 19 de Octubre de 1869; en su 
consecuencia, tenioudo cubierto el 80 por 
100 de la primera omisión, según estatu
tos, y reunidos como interesados en la 
referida Sociedad D. Adolfo Rodríguez 
de Navas por s í , cou 1.328 acciones, así 
como representando á Doña Josefa Rupe-
rez con Beta acciones; D. Genaro Soubrie 
Coxead cou 150 acciones, representando 
á D. Guillermo Arrieta con cinco accio
nes, á l). Manuel Jiménez con 20, y á 
Doña Emilia Roiriguez con cinco; Don 

• Francisco de Paula Ortega y García con 
50 acciones y representando al Excelen
tísimo Sr... Marqués dn Vinent con 150 
acciones; D. Miguel Villacampa con 10 
acciones, D. Manuel Fernandez cou cinco 
y I). Benito Casarrubios con ocho; Don 
Pedro Romero con 152 acciones y Don 
Fernando Fe y Oamez con 50 acciones, 
representando también á su vez á Doña 
M a r í a Arrieta de Fe cou 25 acciones; 
Doña Big¡n¡& Garaez con otras 25, Doña 

! Dolores Arrieta do Jiménez con cinco y 
: 1). E luar lo Arrieta cou seis acciones; 

importando en junto entre los tenedores 
presentes y representados la suma de 
2.000 acciones, y por lo tanto hallarse 
dentro de lo establecido eu el art. 5." del 
título 2.° de los repetidos estatutos, cuyos 
tenedores se considerarán definitivamen
te constituidos en Sociedad anónima, 
bajo la escritura social y sus estatutos 
referidos, conforme á lo establecido en el 
artículo 3.° de la mencionada ley de 19 de 
0 : t u b r e d e 1860; quodaudo las 500 ac
ciones rostantes hasta completar las 
2.500 emitidas, en virtu 1 del referido ar
tículo 5.° de los estatutos, en la caja de 
la Sociedad á disposición de la misma, á 
la que entrega ol ü . Adolfo Rodrigue/, 
cuautos negocios y operaciones tenía he
chos eu nú antigua casa, los cuales apa
recen detalladamente de sus libros, cou lo 
cual, no habiendo otro asunto do que t r a 
tar, seterminólapresente acta,que firman 
los concurrentes cou los testigos presen
ciales que lo fueron 1). Joajuin D.iUc y 
de las Heras y U. Enrique García Aloman, 
deosta vecindad; le todo lo que doy te.— 
Adolfo Rodríguez de Navasr.=Furnaudo 
Fe .=Frauoisco O r t e g a . = G . Sonbrie. = 
P. Rompro.=Joaquiu Dalac.=Knrique 
García Alemau .=r íay uu signo. = Vicen
te Ferrer de Silva, 

Correspoude fielmente con el acta 
original que queda eu mi protocolo cor
riente bajo el núm. 1 de orden, al que me 
remito y de que doy fe. 

Y para que conste á instancias de 
la Sociedad, pongo el presente qae signo 
y firmo eu dos pliegos do papel,^ siendo 
ouo del sello décimo, núm. 128.850, y ej 
otro del doce, i.úrn. 1.109.509, eu Madrid 
dia,*mes y año referido.=Hay oas igno. = 
Vicente Ferrer de Silva. 
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